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GERENCIA MUNICIPAL

"RÑo oeI BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIoN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CoNMEMoRACIoN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO"

Municipolidod Provinciol de Huonto

ACUERDO DE CONCEJO MUNTCTPAL No 005-2024-MPH/CM

Huonto, l5 de enero de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISIO:

En lo I Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l5 de enero de
2024, el Dictomen No 002-2024-MPHICALVTTUR/P-JCHA de lo Comisión de Asuntos
Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol sobre suscripción de
Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de
Huonto y el lnsliluto Nocionol de Rodio y Televisión del Perú -lRTP, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, el Jefe Zonol del lnstituto Nocionol de Rodio y Televisión Filiol
Ayocucho solicito lo firmo de lo Segundo Adendo ol Convenio suscrito en el oño
2003, o lo que medionte lnforme N" 209-2023-MPH/OC||-AQA, de fecho ll de
octubre de 2023, el Jefe de Comunicociones e lmogen lnstitucionol, pone en
conocimiento el estodo situocionol de lo señol de Tv Perú y Rodio Nocionol,
precisondo que lo mismo es estoble y es de utilidod lo señol obierto, todo vez que
contribuye o que los ciudodonos se encuentren debidomente informodos;

Que, medionte Opinión Legol N' 545-2023-MPH/OGAJ/LCA, de fecho 0ó
de diciembre de 2023 el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico, decloro
vioble lo suscripción del nuevo "Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol entre
lo Municipolidod Provinciol de Huonto y el lnstituto Nocionol de Rodio y Televisión
del Perú - IRTP", con uno Vigencio de 15 oños o portir de lo fecho de su
suscripción;

Que, los ortículos 87" y 88" del Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, oprobodo por Decrelo Supremo
N" 004-2019-JUS, estoblecen que los entidodes estón focultodos poro dor
estobilidod o lo coloboroción interinstitucionol medionte convenios de
coloboroción u otros medios legolmente odmisibles, precisondo que o lrovés de
dichos instrumentos, los entidodes en el ómbito de su respectivo competencio,
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- celebron ocuerdos de noturolezo obligotorio poro los portes y con clóusulo
expreso de libre odhesión y seporoción;

Que, respeclo o lo competencio poro lo oproboción del Convenio
propuesto, el numerol26) del Artículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley No 27972, estoblece que corresponde ol Concejo Municipol oprobor lo
celebroción de Convenios de cooperoción nocionol e internocionol y convenios
interinstitucionoles; como es el coso del Convenio moterio de lo presente
propuesto;

Que, medionte Dictomen No 002-2024-MPH/CALVTTUR/P-JCHA de lo
Comisión de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsilo y Tronsporte Urbono y Rurol
opruebo de monero unónime lo firmo del de Convenio de Cooperoción
lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Huonto y el lnstituto
Nocionol de Rodio y Televisión del Perú -IRTP;

Que, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osunlos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo ocio o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTÍCUIO PRIMERO.- APROBAR, el Convenio de Convenio de Cooperoción
lnterinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Huonlo y el lnstituto
Nocionol de Rodio y Televisión del Perú -lRTP.

ARIíCUtO SEGUNDO.- AUIORIZAR, ol Señor Alcolde de lo Municipolidod Provinciol
de Huonto Mog. Belisorio Lope Romoní, lo firmo del referido Convenio ontes
descrito.

ARTíCUtO IERCERO.- TRANSCRIBIR, el presenle Acuerdo de Concejo o los órgonos
competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y ol lnslituto Nocionol de
Rodio y Televisión del Perú con los formolidodes de Ley.

REGíSTRESE, cOMUNíQUESE, cÚMPIASE Y ARCHíVESE

DE HUANTA
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